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Resumen
Esta comunicación examina la importancia de las alianzas estratégicas entre en-

tidades de economía social (EES) y empresas tradicionales en el marco del programa 
Buy Social: B2B Market de la Unión Europea. Utilizando un enfoque metodológico 
mixto que incluye revisiones bibliográficas, estudios de casos y análisis de políticas, 
el estudio investiga cómo estas colaboraciones pueden generar beneficios económi-
cos y sociales significativos. Los resultados muestran que las EES, al asociarse con 
empresas tradicionales, pueden acceder a recursos y mercados anteriormente inac-
cesibles, mientras que las empresas tradicionales pueden mejorar su competitividad 
y reputación mediante la adopción de prácticas de responsabilidad social. Además, 
se identifican barreras y desafíos clave que deben ser superados para maximizar el 
potencial de estas alianzas.

Palabras clave: Economía Social, Empresas Tradicionales, EES, Plan de Acción Euro-
peo para la Economía Social, Alianzas Empresariales, Social Procurement.

1. Introducción
A pesar de la falta de una definición oficial y acordada internacionalmente, el tér-

mino “compra social”, conocido en inglés como “social procurement”, generalmente 
se refiere a la adquisición de bienes, servicios y obras por parte de actores públicos 
y privados con el objetivo de crear valor social (LePage, 2014; Mupanemunda, 2019; 
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Barraket y Weissman 2009). Este concepto va más allá de la compra responsable, 
que busca prevenir o mitigar impactos sociales adversos durante la ejecución del 
contrato. Surgieron iniciativas de compra pública “socialmente responsable”, “ética” 
o “justa” para abordar condiciones sociales, normalmente laborales, dentro y fuera 
de las fronteras del país comprador, integrando expectativas sobre la producción de 
toda la cadena de suministro (OECD, 2020).

En la práctica, la compra social implica el fomento de licitaciones competitivas y 
relaciones en la cadena de suministro que incorporan consideraciones sociales. Los 
resultados sociales pueden lograrse directa o indirectamente como parte del proceso 
de adquisición, pero la intención de perseguir estos resultados debe ser explícita. En 
un sentido más amplio, el término “social” puede utilizarse para abarcar las dimen-
siones ambientales, económicas o de gobernanza, ya que en última instancia tienen 
consecuencias sociales (OECD, 2021). 

En el contexto de las empresas tradicionales o convencionales, la compra social 
se ha convertido en una herramienta estratégica para mejorar la competitividad y la 
reputación corporativa. Las empresas están bajo creciente presión para demostrar 
su compromiso con la sostenibilidad y el impacto social, impulsadas por regulacio-
nes públicas, expectativas de los consumidores y demandas de los inversores (Ferri 
y Pedrini, 2018).

Las prácticas de compra social en el sector privado no solo buscan cumplir con 
regulaciones, sino también aprovechar oportunidades para diferenciarse en el mer-
cado. Por ejemplo, la adopción de estándares como ISO 204001 ha permitido a las 
empresas demostrar su compromiso con la compra sostenible, lo cual es valorado 
por consumidores y empleados (Ecovadis, 2022). Estas prácticas también pueden 
mejorar la resiliencia de las cadenas de suministro, atrayendo talento y fomentando 
la lealtad del cliente (Deloitte, 2022).

La compra social por actores privados ha evolucionado significativamente, inte-
grando diversas teorías y prácticas relacionadas con la responsabilidad social corpo-
rativa (RSC) y la sostenibilidad. Los primeros trabajos que discutieron la compra res-
ponsable se centraron en la mitigación de impactos negativos. Sin embargo, estudios 
como los de Barraket y Weissman (2009) comenzaron a destacar la importancia de 
utilizar el poder adquisitivo para fomentar objetivos sociales positivos. Estos autores 
propusieron que las decisiones de compra no solo deben evitar daños, sino también 
promover beneficios sociales y ambientales.

1. La norma ISO 24000 es un estándar internacional que establece los requisitos para un sistema de ges-
tión ambiental. Proporciona directrices y herramientas para que las organizaciones puedan identificar, 
controlar y reducir su impacto ambiental. Existen certificaciones, como la de AENOR (Certificación de 
Compras Sostenibles) que ayuda a las empresas a realizar compras responsables y a tener una cadena de 
suministro más sostenible.
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Desde un plano institucional y político, se ha puesto como objetivo el fomento de 
estas relaciones. El Plan de Acción para la Economía Social de la Comisión Europea 
subrayó en 2021 la necesidad de apoyar a las entidades de economía social (en ade-
lante, EES) mediante el acceso a financiamiento y mercados, así como la reducción 
de barreras administrativas. Este plan estableció prioridades claras para fomentar 
las relaciones entre las EES y las empresas tradicionales, reconociendo el valor aña-
dido que estas colaboraciones pueden aportar tanto a nivel económico como social 
(Comisión Europea, 2021).

La OECD también ha hecho recomendaciones significativas para facilitar el acceso 
de las organizaciones de la economía social a los mercados públicos y privados. Entre 
estas recomendaciones están el desarrollo de materiales de apoyo, programas de for-
mación y guías técnicas, que ayudan a navegar mejor en los mercados y a aliarse con 
la comunidad empresarial (OCDE, 2022; OCDE, 2023).

En consecuencia, esta comunicación examinará la importancia de las alianzas es-
tratégicas entre EES y empresas tradicionales en el marco del programa Buy Social: 
B2B Market de la Unión Europea. Utilizando un enfoque metodológico mixto que in-
cluye revisiones bibliográficas, estudios de casos y análisis de políticas, se estudiará 
cómo estas colaboraciones pueden generar beneficios económicos y sociales signifi-
cativos. Se establecerá que las EES, al asociarse con empresas tradicionales, pueden 
acceder a recursos y mercados previamente inaccesibles, mientras que las empresas 
tradicionales mejoran su competitividad y reputación mediante la adopción de prác-
ticas de responsabilidad social. Además, se identificarán barreras y desafíos clave 
que deben superarse para maximizar el potencial de estas alianzas, proporcionando 
recomendaciones para fomentar un entorno colaborativo y sostenible.

2. Beneficios de las relaciones entre entidades de 
economía social y empresas tradicionales

Las relaciones entre EES y empresas tradicionales presentan una serie de benefi-
cios que abarcan la creación de valor compartido, la innovación social y empresarial, 
y un impacto social y medioambiental positivo. Este apartado examina en profundi-
dad estos beneficios, integrando una revisión exhaustiva de la literatura académica y 
proporcionando un análisis crítico de los estudios existentes. A través de la explora-
ción de estas áreas, se buscará más adelante no solo destacar las ventajas inherentes 
a estas colaboraciones, sino también identificar las barreras y desafíos que deben 
superarse para maximizar el potencial de estas alianzas.
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2.1. Creación de Valor Compartido

Uno de los principales beneficios de las relaciones entre EES y empresas tradi-
cionales es la creación de valor compartido. Este concepto, desarrollado por Porter y 
Kramer (2011), destaca cómo las empresas pueden generar beneficios económicos 
y, simultáneamente, contribuir al bienestar social y medioambiental. Las EES, al aso-
ciarse con empresas tradicionales, pueden acceder a recursos y mercados que antes 
les eran inaccesibles, mientras que las empresas tradicionales pueden mejorar su 
imagen corporativa y cumplir con sus objetivos de Responsabilidad Social Empresa-
rial (RSE) (Porter y Kramer, 2011; Santos, 2012).

Un caso destacado es la colaboración entre Tandem Social, una cooperativa espa-
ñola, y diversas empresas tradicionales. Tandem Social facilita la cooperación inte-
rempresarial y contribuye al lanzamiento y crecimiento de EES, participando activa-
mente en proyectos de alto impacto social. Por ejemplo, Tandem Social ha trabajado 
con empresas como Danone y la Fundación La Caixa para promover proyectos de em-
prendimiento social y sostenibilidad. Esta colaboración no solo mejora la capacidad 
operativa de las EES, sino que también refuerza la responsabilidad social de las em-
presas tradicionales al integrar objetivos sociales en sus operaciones comerciales2.

Otro ejemplo es el programa de colaboración de Marks & Spencer (M&S) con EES 
a través de su iniciativa “Plan A”. Esta iniciativa busca integrar prácticas sostenibles y 
socialmente responsables en toda su cadena de suministro. M&S ha colaborado con 
varias EES para promover el comercio justo, la reducción de residuos y el uso soste-
nibles de recursos3.

En este contexto, la creación de valor compartido no solo se limita a beneficios 
económicos directos, sino que también abarca la integración de valores sociales en 
las estrategias de negocio. Las empresas tradicionales pueden utilizar su poder de 
compra para apoyar a EES, lo que a su vez fomenta el desarrollo económico local y la 
cohesión social (Barraket y Loosemore, 2018; Buy Social Corporate Challenge, 2023). 
En este sentido, Natoli et al. (2023) destacan que las políticas de compra social pue-
den tener un impacto significativo en sectores como la construcción y el transporte, 
donde se crean empleos y se desarrollan habilidades en comunidades desfavorecidas.

No obstante, algunos autores señalan que estas relaciones pueden enfrentar desafíos 
debido a diferencias culturales y de objetivos entre las partes involucradas (Ebrahim et 
al., 2014). La falta de comprensión mutua puede llevar a expectativas no alineadas, afec-
tando negativamente la colaboración (Smith y Woods, 2015). Por ello, es crucial que 
ambas partes desarrollen una comprensión profunda de sus respectivas misiones y ob-
jetivos para maximizar el valor compartido (Alinaghian y Razmdoost, 2021).

2. Página web: https://www.tandemsocial.coop/ (último acceso: 25 de junio de 2024).
3. Página web: https://corporate.marksandspencer.com/sustainability/plan-a-our-planet (último acceso: 
25 de junio de 2024).
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2.2. Innovación Social y Empresarial

La colaboración entre EES y empresas tradicionales también es una fuente sig-
nificativa de innovación. Las empresas tradicionales pueden aprovechar la creativi-
dad y el enfoque comunitario de las EES para desarrollar productos y servicios más 
inclusivos y sostenibles (Austin y Seitanidi, 2012). La innovación derivada de estas 
relaciones puede traducirse en ventajas competitivas sostenibles. Las EES, por su 
naturaleza, tienden a experimentar con nuevos modelos de negocio y soluciones que 
abordan problemas sociales y medioambientales específicos (Dees, 2007).

Un ejemplo es la colaboración entre IKEA y su programa global de apoyo a EES, 
que promueve servicios personalizados y productos únicos mientras contribuye a 
la creación de empleo para refugiados y grupos vulnerables. Este programa incluye 
colaboraciones con EES como Jordan River Foundation y Little Sun, y no solo mejora 
las condiciones de vida de los beneficiarios, sino que también enriquece la cadena de 
suministro de IKEA al incorporar prácticas sostenibles y socialmente responsables.

Otro ejemplo es el de Patagonia, que ha colaborado con EES como Bureo, una em-
presa que fabrica productos de skateboarding a partir de redes de pesca recicladas. 
Esta colaboración no solo ayuda a reducir la contaminación marina, sino que también 
crea productos innovadores y sostenibles que se alinean con la misión medioambien-
tal de Patagonia4. 

Ebrahim et al. (2014) señalan que, al colaborar con estas entidades, las empresas 
tradicionales no solo diversifican su cartera de productos y servicios, sino que tam-
bién adoptan prácticas sostenibles que mejoran su competitividad a largo plazo. Sin 
embargo, es importante destacar que la integración de la innovación social requiere 
una alineación cuidadosa de los objetivos y valores organizacionales, lo cual puede 
ser un desafío significativo (Smith y Woods, 2015).

Algunos estudios críticos sugieren que, aunque la innovación es un resultado es-
perado, las limitaciones estructurales y de recursos de las EES pueden restringir su 
capacidad para escalar estas innovaciones de manera efectiva (Natoli et al., 2023). 
Para abordar esta limitación, es esencial que las empresas tradicionales no solo pro-
porcionen apoyo financiero, sino también acceso a conocimientos y redes estratégi-
cas que puedan fomentar una innovación más significativa y escalable (Barraket y 
Loosemore, 2018).

4. Se puede ampliar la información sobre esta colaboración en la siguiente noticia web: 
https://runninglife.com.mx/2022/06/12/patagonia-y-bureo-dan-nueva-vida-a-las-redes-de-pesca-en-
desuso-transformandolas-en-productos-de-alta-calidad/ (último acceso: 25 de junio de 2024).
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2.3. Impacto Social y Medioambiental

Las alianzas estratégicas entre EES y tradicionales tienen el potencial de generar 
un impacto social y medioambiental profundo. Estas colaboraciones pueden abordar 
problemas sociales críticos como la pobreza, la exclusión social y la desigualdad, al 
mismo tiempo que promueven la sostenibilidad medioambiental. El estudio de polí-
ticas de compra social en sectores como construcción y el transporte ha demostrado 
que no solo crean empleo, sino que también fomentan la inclusión social y la cohe-
sión comunitaria (Natoli et al., 2023; Barraket y Loosemore, 2018).

El impacto social de estas colaboraciones es particularmente evidente en la crea-
ción de empleo para colectivos en riesgo de exclusión social. Las EES a menudo se 
centran en emplear a personas de comunidades desfavorecidas, lo que contribuye a 
la reducción de la pobreza y a la mejora de la inclusión social (Smith y Woods, 2015; 
Buy Social Corporate Challenge, 2023). Las empresas tradicionales que adoptan 
prácticas de compra social pueden mejorar su reputación y fortalecer sus relaciones 
con las comunidades locales (LePage, 2014).

Un ejemplo ilustrativo es el de The Big Issue, una empresa social del Reino Unido 
que trabaja con vendedores en situación de calle, proporcionándoles una fuente de 
ingresos mediante la venta de revistas. The Big Issue ha colaborado con empresas 
como SAP y Google para desarrollar programas de capacitación y empleabilidad, ayu-
dando a los vendedores a adquirir nuevas habilidades y mejorar sus perspectivas la-
borales. Esta colaboración demuestra cómo las alianzas estratégicas pueden generar 
un impacto positivo tanto en el ámbito social como económico5.

En términos de impacto medioambiental, estas colaboraciones pueden llevar a la 
adopción de prácticas más sostenibles en toda la cadena de suministro. Un ejemplo 
destacado es la colaboración entre la Fundación C&A y varias EES para promover la 
economía circular en la industria de la moda. La Fundación C&A apoya proyectos que 
transforman residuos textiles en nuevos productos, promoviendo así la sostenibili-
dad y reduciendo la huella de carbono de la industria (Technopolis, 2018). Esta in-
tegración de objetivos sociales y medioambientales en las estrategias de negocio no 
solo beneficia al medio ambiente, sino que también mejora la sostenibilidad a largo 
plazo de las empresas involucradas (Barraket y Loosemore, 2018).

A pesar de estos beneficios, algunos autores advierten que las barreras regulato-
rias y administrativas pueden obstaculizar la implementación efectiva de estas prác-
ticas. La falta de marcos regulatorios claros y el exceso de burocracia pueden limitar 
la capacidad de las EES para colaborar con empresas tradicionales de manera efi-

5. Se puede ampliar información sobre la actividad y el impacto social positivo de la empresa social “The Big 
Issue” en su página web: https://www.bigissue.com/about-the-big-issue-group/ (último acceso: 25 de junio 
de 2024).
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ciente (Rouillard et al., 2015; Alinaghian y Razmdoost, 2021). Además, la presión por 
mantener costes bajos y la complejidad de integrar objetivos sociales en prácticas 
empresariales tradicionales pueden ser desafíos significativos (Van Dijk et al., 2020).

Por tanto, a pesar de la evidencia significativa que respalda los beneficios de las 
colaboraciones entre EES y tradicionales, es esencial adoptar una visión crítica y ex-
plorar áreas de mejora y oportunidades para futuras investigaciones. Una propuesta 
innovadora podría ser la implementación de modelos híbridos de colaboración que 
permitan a las EES y tradicionales superar las barreras mencionadas. Por ejemplo, la 
creación de consorcios o alianzas estratégicas que incluyan múltiples actores, como 
gobiernos y organizaciones no gubernamentales (ONGs), podría proporcionar una 
plataforma más sólida para la creación de valor compartido (Technopolis, 2018).

Además, se podría sugerir un enfoque más holístico y flexible para la integración 
de prácticas de compra social. Es decir, en lugar de depender exclusivamente de mé-
tricas financieras y de rendimiento tradicionales, las empresas podrían adoptar indi-
cadores de impacto social y medioambiental que reflejen mejor los objetivos de las 
colaboraciones entre EES y tradicionales (Smith y Woods, 2015). Este enfoque podría 
ayudar a alinear mejor las expectativas y fomentar una cultura de colaboración y 
aprendizaje mutuo.

Habiendo identificado y discutido los numerosos beneficios que las alianzas entre 
EES y empresas tradicionales pueden ofrecer, es crucial también profundizar más en 
los desafíos y riesgos ya mencionados y que estas relaciones pueden enfrentar. En 
la sección siguiente, por ello, se abordarán las limitaciones y obstáculos que pueden 
surgir y cómo estos pueden ser gestionados para maximizar el éxito de estas colabo-
raciones.

3. Limitaciones y riesgos de las relaciones entre entidades 
de economía social y empresas tradicionales

Las relaciones entre EES y empresas tradicionales, aunque presentan múltiples 
beneficios, también enfrentan una serie de limitaciones y riesgos que pueden obs-
taculizar su efectividad y sostenibilidad. Este apartado examinará estas limitaciones 
y riesgos, integrando una revisión de la literatura académica y proporcionando un 
análisis crítico de los estudios existentes. A través de esta exploración, se busca no 
solo destacar los desafíos inherentes a estas colaboraciones, sino también identificar 
las barreras y los factores que deben ser gestionados para minimizar los riesgos.
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3.1. Diferencias Culturales y de Objetivos

Uno de los principales desafíos en las colaboraciones entre EES y empresas tra-
dicionales radica en las diferencias culturales y de objetivos entre ambas partes. Las 
EES, que a menudo se centran en objetivos sociales y medioambientales, pueden te-
ner valores y prioridades diferentes a las empresas tradicionales, cuyo enfoque prin-
cipal suele ser la maximización de beneficios económicos (Ebrahim et al., 2014). Es-
tas diferencias pueden llevar a malentendidos y conflictos, afectando negativamente 
la colaboración (Smith y Woods, 2015; Alinaghian y Razmdoost, 2021).

Un caso relevante es la colaboración entre Danone y la cooperativa Grameen en 
Bangladesh. Esta colaboración se centró en producir yogur nutricional a bajo coste 
para combatir la desnutrición. Sin embargo, enfrentaron desafíos significativos debi-
do a las diferencias culturales y de gestión entre la multinacional y la empresa social, 
lo cual requirió un esfuerzo considerable para alinear sus objetivos y métodos ope-
rativos (Moingeon et al., 2010). La alineación de estos objetivos requiere un diálogo 
abierto y la creación de estructuras de gobernanza que promuevan la transparencia 
y la confianza mutua.

3.2. Recursos Limitados y Capacidades Desiguales

Las EES a menudo enfrentan limitaciones significativas en términos de recursos 
financieros, humanos y técnicos. Esta falta de recursos puede dificultar su capacidad 
para competir y colaborar eficazmente con empresas tradicionales, que suelen dis-
poner de mayores recursos y capacidades (LePage, 2014). Además, las EES pueden 
tener menos experiencia en la gestión de relaciones comerciales complejas, lo que 
puede afectar su capacidad para cumplir con las expectativas de las empresas tradi-
cionales.

El informe Social Business Initiative de la Comisión Europea destaca que las EES 
a menudo carecen de los recursos necesarios para medir y comunicar eficazmen-
te el impacto social de sus actividades, lo cual es crucial para atraer y mantener la 
colaboración con empresas tradicionales (Technopolis, 2018). La falta de capacidad 
para demostrar el valor añadido social puede limitar la disposición de las empresas 
tradicionales a involucrarse en colaboraciones a largo plazo.

Un ejemplo es la colaboración entre la Fundación C&A y varias EES para promo-
ver la economía circular en la industria de la moda. A pesar de los resultados posi-
tivos en términos de sostenibilidad, las EES involucradas enfrentaron dificultades 
significativas debido a la falta de recursos para cumplir con los estándares de calidad 
y entrega requeridos por la fundación, lo que subraya la necesidad de apoyo continuo 
y capacitación (Technopolis, 2018).
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En este contexto, Bruschi et al. (2024) identifican que las colaboraciones exitosas 
requieren un enfoque estratégico en la movilización y gestión de recursos. El infor-
me sugiere que las empresas tradicionales pueden desempeñar un papel crucial al 
proporcionar no solo apoyo financiero, sino también acceso a redes, conocimientos y 
capacidades que son esenciales para el éxito de las EES.

3.3. Riesgos de Desviación de Misión

Otro riesgo significativo en las colaboraciones entre EES y empresas tradicionales 
es la posibilidad de desviación de misión. La presión para alinearse con las expecta-
tivas comerciales y financieras de las empresas tradicionales puede llevar a las EES 
a comprometer sus objetivos sociales y medioambientales (Ebrahim et al., 2014). 
Este fenómeno, conocido como “mission drift”, puede erosionar la integridad y el 
propósito fundamental de las EES, afectando su credibilidad y efectividad (Smith et 
al., 2013).

Battilana y Lee (2014) señalan que las organizaciones híbridas, que combinan 
objetivos sociales y comerciales, enfrentan desafíos particulares en la gestión de sus 
misiones duales. La necesidad de equilibrar la sostenibilidad financiera con la misión 
social puede generar tensiones internas y afectar la toma de decisiones estratégicas 
(Battilana et al., 2012; Haigh y Hoffman, 2012). Para mitigar este riesgo, es esen-
cial establecer mecanismos de gobernanza y estructuras de control que garanticen 
que los objetivos sociales no se vean comprometidos en el proceso de colaboración 
(Ebrahim et al., 2014).

Un ejemplo de desviación de misión es la colaboración entre la empresa social 
TOMS Shoes y diversas empresas tradicionales. Inicialmente, TOMS se centró en su 
modelo “One for One”, donando un par de zapatos por cada par vendido. Sin embargo, 
a medida que la empresa creció y se asoció con grandes minoristas, enfrentó críticas 
por desviarse de su misión original y enfocarse más en la rentabilidad que en el im-
pacto social (Technopolis, 2018).

La necesidad de mantener un equilibrio entre la misión social y los objetivos co-
merciales es destacada por Alinaghian y Razmdoost (2021), quienes sugieren que las 
EES deben desarrollar estrategias claras para gestionar esta dualidad, incluyendo la 
implementación de métricas específicas para evaluar el impacto social y asegurar la 
alineación continua con su misión.

3.4. Prejuicios y Estereotipos

Las empresas tradicionales pueden tener prejuicios y estereotipos sobre la ca-
pacidad y calidad de las EES. La percepción de que las EES son menos profesionales 
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o que sus productos y servicios son de menor calidad puede dificultar el estableci-
miento de relaciones de confianza y colaboración (Technopolis, 2018). Estos prejui-
cios pueden ser exacerbados por la falta de visibilidad y reconocimiento de las EES 
en el mercado.

Para superar estos prejuicios, es fundamental que las EES trabajen en la profe-
sionalización de sus operaciones y en la demostración de su capacidad para ofrecer 
productos y servicios de alta calidad. Iniciativas como la organización de eventos de 
“conoce a tu proveedor” pueden ayudar a construir redes y romper barreras de per-
cepción, facilitando el entendimiento mutuo y la colaboración efectiva (Technopolis, 
2018).

Un caso relevante es el de la empresa social BioLite, que fabrica productos ener-
géticos sostenibles. A pesar de sus innovaciones, enfrentaron dificultades para ser 
tomados en serio por los inversores tradicionales debido a prejuicios sobre la viabi-
lidad comercial de los productos sostenibles. Con el tiempo, demostraron su capa-
cidad para generar beneficios económicos y sociales, cambiando la percepción del 
mercado y ganando la confianza de los socios tradicionales (Technopolis, 2018).

Bruschi et al. (2024) también destacan la importancia de la transparencia y la co-
municación efectiva para superar los prejuicios. Recomiendan la implementación de 
programas de formación y sensibilización que permitan a las empresas tradicionales 
comprender mejor el valor añadido que las EES pueden aportar, promoviendo así 
una colaboración más equitativa y productiva.

3.5. Barreras Regulatorias y Administrativas

Las barreras regulatorias y administrativas también representan un desafío im-
portante para las colaboraciones entre EES y empresas tradicionales. Las regulacio-
nes complejas y la burocracia pueden dificultar la implementación de prácticas de 
compra social y la formación de alianzas estratégicas (Rouillard et al., 2015). Ade-
más, las políticas públicas a menudo no están adaptadas a las especificidades de la 
economía social, lo que puede limitar las oportunidades de colaboración (Technopo-
lis, 2018).

Por ejemplo, la regulación de la contratación pública puede ser percibida como 
restrictiva e inflexible, dificultando la inclusión de criterios sociales y medioam-
bientales en los procesos de adjudicación (Technopolis, 2018). Para abordar estas 
barreras, es esencial que los responsables políticos trabajen en la simplificación y 
adaptación de las regulaciones, promoviendo un entorno más favorable para la cola-
boración entre EES y empresas tradicionales.
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Un ejemplo concreto de superación de barreras regulatorias es la implementa-
ción de las cláusulas sociales en los contratos públicos en la ciudad de Barcelona6. 
Estas cláusulas requieren que los proveedores demuestren un compromiso con la 
sostenibilidad y la inclusión social, lo que ha permitido a varias EES participar en 
contratos públicos y colaborar con empresas tradicionales en proyectos de gran en-
vergadura (LePage, 2014).

Después de examinar tanto los beneficios como las limitaciones de las colabo-
raciones entre EES y empresas tradicionales, se analizar estrategias y políticas que 
pueden facilitar estas relaciones. La Comisión Europea, en este sentido, ha subrayado 
la importancia de respaldar a las EES, mediante iniciativas como el Plan de Acción de 
Economía Social, el cual pretende no solo facilitar el acceso a financiamiento y merca-
dos, sino también reducir las barreras administrativas que estas empresas enfrentan 
al colaborar con empresas tradicionales (Comisión Europea, 2022a). 

En consecuencia, el siguiente apartado analizará cómo desde la adopción de este 
Plan de Acción, la Unión Europea ha empezado a apostar por el fomento de estas 
relaciones, dando lugar a la creación del proyecto Business 2 Business Buy Social, des-
tinado a promover las interacciones comerciales entre las EES y las empresas tradi-
cionales.

4. El Plan de Acción de Economía Social de la Comisión 
Europea como punto de partida hacia el proyecto 
“Business 2 Business: Buy Social"

El Plan de Acción de Economía Social (PAES, por sus siglas, en adelante), adopta-
do por la Comisión Europea en diciembre de 2021, representa un hito significativo en 
el impulso y desarrollo del sector de la economía social en Europa. Este plan estable-
ce un marco estratégico integral que busca crear condiciones óptimas para el creci-
miento y la integración de las EES en las cadenas de valor del mercado convencional. 
El PAES subraya la importancia de la economía social en la creación de valor social y 
económico y propone acciones concretas para fomentar su expansión y colaboración 
con empresas tradicionales (Comisión Europea, 2021).

4.1. Contexto y objetivos del PAES

El PAES tiene como objetivo principal maximizar el potencial de la economía so-
cial mediante diversas medidas, incluyendo la mejora del marco legal, el acceso a 

6. El ayuntamiento de Barcelona cuenta con una Guía de contratación pública social, que se puede consul-
tar en el siguiente enlace web: https://ajuntament.barcelona.cat/contractaciopublica/sites/default/files/
guia_contratacion_publica_social_es_0.pdf 
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financiación privada y la facilitación de la contratación pública para EES. La Comisión 
Europea destaca que las interacciones con empresas convencionales pueden ayudar 
a las EES a desarrollarse y crecer, fomentando una integración más sistemática en las 
cadenas de valor tradicionales y la colaboración para participar conjuntamente en 
licitaciones públicas (Comisión Europea, 2021; Comisión Europea, 2022a).

Una de las iniciativas clave anunciadas en el PAES es la creación de asociaciones 
locales y regionales entre EES y empresas convencionales, permitiendo el desarrollo 
de un mercado “Buy Social: Business to Business (B2B)”. Esta iniciativa, lanzada bajo el 
Programa del Mercado Único (SMP) en 2022, busca facilitar la cooperación comercial 
y la integración de las EES en las cadenas de valor convencionales (Comisión Euro-
pea, 2022b).

El PAES aborda la necesidad de un entorno favorable que permita a las EES esca-
lar sus operaciones y maximizar su impacto social. Las acciones propuestas incluyen 
el apoyo a la innovación social, la mejora de las habilidades y capacidades de las EES, 
y la creación de condiciones de mercado que favorezcan la contratación de productos 
y servicios de estas entidades. El plan subraya que una mayor integración de las EES 
en las cadenas de valor convencionales no solo beneficia a las entidades sociales, 
sino que también aporta ventajas significativas a las empresas tradicionales, como la 
diversificación de proveedores y la incorporación de prácticas más sostenibles (Co-
misión Europea, 2021).

Para alcanzar sus objetivos, el PAES se articula en torno a tres áreas estratégicas: 
mejorar el acceso a mercados y recursos, fomentar el marco adecuado para el ecosis-
tema de la economía social y fortalecer la capacidad de las EES para innovar y crecer. 
En primer lugar, el PAES busca facilitar el acceso a mercados mediante la promoción 
de la contratación pública socialmente responsable y el apoyo a las EES en su par-
ticipación en cadenas de valor convencionales. Este enfoque incluye la creación de 
incentivos y herramientas para que las empresas tradicionales integren a las EES en 
sus procesos de compra y suministro (Comisión Europea, 2021).

En segundo lugar, el PAES aboga por el desarrollo de un marco regulatorio que 
favorezca la economía social. Esto incluye la creación de normativas que reconozcan 
y apoyen a las EES, así como la implementación de políticas públicas que faciliten su 
acceso a financiación y otros recursos esenciales. La Comisión Europea destaca la 
importancia de un entorno legislativo que promueva la sostenibilidad y la inclusión 
social, facilitando así la integración de las EES en el tejido económico europeo (Comi-
sión Europea, 2021).

En tercer lugar, el PAES enfatiza la necesidad de fortalecer la capacidad de las 
EES para innovar y crecer. Esto implica la provisión de formación y desarrollo de 
habilidades, el fomento de la innovación social y la creación de redes de colaboración 
entre las EES y las empresas tradicionales. La Comisión Europea subraya que la coo-
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peración y la transferencia de conocimientos son fundamentales para el crecimiento 
sostenible de la economía social (Comisión Europea, 2021).

4.2. Transition Pathway: Un Complemento Esencial al PAES

El documento de trabajo de la Comisión, titulado Scenarios towards co-creation 
of a transition pathway for a more resilient, sustainable and digital Proximity and So-
cial Economy industrial ecosystem (conocido como Transition Pathway), acompaña y 
complementa al PAES. Este documento enfatiza la necesidad de una transformación 
estructural que permita a la economía social no solo sobrevivir, sino prosperar en un 
entorno económico cada vez más complejo y digitalizado (Comisión Europea, 2021).

El Transition Pathway identifica varias áreas críticas para esta transformación, 
incluyendo la digitalización, la sostenibilidad y la resiliencia económica. La digitali-
zación se considera esencial para que las EES mejoren su eficiencia operativa y am-
plíen su alcance de mercado. La sostenibilidad, por otro lado, se aborda mediante 
la promoción de prácticas empresariales ecológicas y responsables, asegurando que 
las EES puedan contribuir de manera significativa a los objetivos de desarrollo sos-
tenible de la Unión Europea. La resiliencia económica se enfoca en la capacidad de 
las EES para adaptarse a cambios rápidos y enfrentar crisis económicas con mayor 
fortaleza (Comisión Europea, 2021).

El Transition Pathway también destaca la importancia de las políticas de contrata-
ción privada y pública. Subraya que, a pesar de los avances en la contratación pública 
responsable, todavía existe una falta de incentivos para la contratación privada de 
productos y servicios ofrecidos por las EES. Propone la creación de mecanismos de 
apoyo y estrategias que fomenten la colaboración entre el sector privado y las EES, 
incluyendo la co-creación de proyectos y la inversión en innovación social (Comisión 
Europea, 2021).

4.3. Transición hacia el Proyecto “Business 2 Business: Buy Social”

El proyecto “Buy Social: B2B” surge como una respuesta directa a los desafíos y 
oportunidades identificados tanto en el PAES como en el Transition Pathway. El ob-
jetivo de este proyecto es establecer un mercado que fomente la cooperación entre 
EES y empresas convencionales. Aborda las barreras actuales, como la falta de en-
tendimiento mutuo, las diferencias culturales y los métodos de trabajo divergentes. 
Mediante la construcción de asociaciones sólidas y duraderas, se espera que estas 
relaciones comerciales evolucionen hacia colaboraciones más integradas y a largo 
plazo, proporcionando beneficios económicos y sociales para ambas partes (Comi-
sión Europea, 2022b).



GABRIEL VELA MICOULAUD

474

Para alcanzar estos objetivos, el proyecto se centra en diversas áreas de acción. 
Entre ellas, destaca la necesidad de mejorar la capacidad de las EES para adaptarse a 
las demandas del mercado convencional, incluyendo la digitalización de procesos, la 
mejora de habilidades laborales y la certificación de productos y servicios. Además, 
se busca fomentar la creación de redes y la transferencia de conocimientos entre 
los distintos actores involucrados, promoviendo un entorno de colaboración y apoyo 
mutuo (Comisión Europea, 2022b).

El desarrollo del proyecto Buy Social: B2B se estructura en varias fases, comen-
zando con la identificación y selección de socios estratégicos tanto del sector de la 
economía social como del sector empresarial convencional. Estos socios trabajarán 
en conjunto para definir los objetivos específicos del proyecto y desarrollar un plan 
de acción detallado que aborde las necesidades y desafíos identificados en el PAES y 
el Transition Pathway. La participación activa de actores locales y regionales es cru-
cial para asegurar que las acciones emprendidas sean relevantes y efectivas en sus 
contextos específicos (Comisión Europea, 2022b).

Una vez establecido el consorcio de socios, se procederá a la implementación de 
actividades diseñadas para mejorar la capacidad de las EES y fomentar su integra-
ción en las cadenas de valor convencionales. Estas actividades incluirán la provisión 
de formación y desarrollo de habilidades, la mejora de procesos de producción y la 
certificación de productos, así como la creación de plataformas y redes que faciliten 
la colaboración y el intercambio de conocimientos entre las EES y las empresas tradi-
cionales (Comisión Europea, 2022b).

Un aspecto clave del proyecto es la evaluación continua y el monitoreo de los re-
sultados. Esto permitirá ajustar las estrategias y acciones según sea necesario para 
asegurar el éxito del proyecto y maximizar su impacto. La recopilación de datos y la 
elaboración de informes periódicos también contribuirán a la transparencia y rendi-
ción de cuentas, proporcionando una base sólida para futuras iniciativas y proyectos 
similares (Comisión Europea, 2022b).

La implementación del proyecto está diseñada para tener un impacto significa-
tivo en varios niveles. A nivel local y regional, se espera que las EES mejoren sus 
capacidades y procesos, permitiéndoles integrarse más eficazmente en las cadenas 
de valor convencionales. A su vez, las empresas tradicionales pueden beneficiarse de 
una mayor diversidad y sostenibilidad en sus operaciones y políticas de adquisición. 
El proyecto también busca incrementar la visibilidad y el reconocimiento de las EES, 
fomentando un entorno de cooperación y transferencia de conocimientos entre dis-
tintos sectores (Comisión Europea, 2022b; 2022c).

Los beneficios esperados del proyecto son numerosos y variados. En primer lugar, 
se espera que las EES puedan aumentar sus ventas y su impacto social mediante el 
acceso a nuevos mercados y la creación de alianzas estratégicas con empresas con-
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vencionales. Esto no solo contribuirá al crecimiento económico de las EES, sino que 
también permitirá una mayor inclusión social y el desarrollo de prácticas empre-
sariales más sostenibles. Además, las empresas convencionales podrán incorporar 
criterios de sostenibilidad y responsabilidad social en sus cadenas de suministro, 
mejorando su reputación y respondiendo a las demandas crecientes de los consumi-
dores y los inversores (Comisión Europea, 2022b).

Sin embargo, existen obstáculos significativos que deben ser abordados para ase-
gurar el éxito del proyecto. Las diferencias culturales y operativas entre las EES y las 
empresas tradicionales pueden representar barreras difíciles de superar, tal y como 
se ha comentado en apartados anteriores. Además, la falta de incentivos claros para 
que las empresas convencionales adopten prácticas de compra socialmente respon-
sables podría limitar la efectividad del proyecto. Es crucial que la Comisión Europea 
y los socios involucrados en el proyecto desarrollen estrategias efectivas para mitigar 
estos desafíos y promover una colaboración exitosa y sostenida.

En el siguiente apartado, se llevará a cabo un análisis del proyecto Buy WISEly. 
Este proyecto, financiado por la Unión Europea bajo el marco del programa Buy So-
cial: Business to Business (B2B), ha sido seleccionado debido a su relevancia y el im-
pacto significativo que ha demostrado en la implementación de los objetivos del Plan 
de Acción de Economía Social (PAES) y las directrices del Transition Pathway de la 
Comisión Europea. Buy WISEly se destaca por su enfoque innovador y práctico para 
fomentar asociaciones transaccionales entre Empresas de Inserción (EI’s, en adelan-
te) y empresas tradicionales, abarcando múltiples países como Austria, Irlanda, Italia 
y los Países Bajos.

El análisis de Buy WISEly permitirá una comprensión detallada de cómo este pro-
yecto aborda directamente los desafíos identificados en el PAES, tales como la inte-
gración de las EI’s en las cadenas de valor convencionales y la promoción de prácti-
cas de compra socialmente responsables. Además, Buy WISEly ofrece una variedad 
de estudios de caso y buenas prácticas que ilustran la eficacia de las metodologías 
empleadas, los resultados obtenidos y los desafíos enfrentados. Este apartado pro-
porcionará una visión integral y crítica de estos aspectos, destacando el impacto de 
Buy WISEly en el desarrollo de la economía social en Europa y ofreciendo un marco 
analítico de sus logros y áreas de mejora.

5. Estudio de Caso: Impacto y Metodologías del Proyecto 
“Buy WISEly”

El proyecto Buy WISEly es una iniciativa financiada por la Unión Europea bajo el 
marco del programa Buy Social: Business to Business (B2B). Su objetivo principal es 
fomentar y facilitar las asociaciones transaccionales entre las Empresas de Inserción 
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(EI’s) y las empresas tradicionales en Austria, Irlanda, Italia y los Países Bajos. Este 
proyecto busca aumentar la capacidad operativa y financiera de las EI’s para coope-
rar con las empresas tradicionales, promoviendo así un mercado businesss to busi-
ness más sostenible y socialmente responsable (Buy WISEly, 2023).

5.1. Contexto y Objetivos

El proyecto Buy WISEly responde a varias necesidades identificadas en el merca-
do laboral y social europeo. Entre sus objetivos específicos se encuentran: aumentar 
la conciencia sobre el valor añadido de los mercados B2B socialmente responsables 
y de las EI’s entre las empresas tradicionales, fomentar la participación de estas úl-
timas en el apoyo a la capacitación y la mejora de las habilidades de grupos desfavo-
recidos para facilitar su acceso al mercado laboral convencional, fortalecer la capaci-
dad operativa y financiera de las EI’s para cooperar con las empresas tradicionales, 
y desarrollar asociaciones transaccionales a través de acciones concretas entre las 
EI’s y las empresas tradicionales. Se espera un incremento del conocimiento sobre la 
compra social en 10 EI’s y 10 empresas tradicionales en cada país participante, así 
como el establecimiento de 10 asociaciones entre EI’s y empresas tradicionales por 
país, con un aumento del 20% en los ingresos y/o oportunidades B2B de las EI’s (Buy 
WISEly, 2023).

5.2. Metodología del Proyecto

La metodología del proyecto Buy WISEly se estructura en varias fases detalladas, 
diseñadas para facilitar la cooperación y el entendimiento entre las EI’s y las empre-
sas tradicionales. En primer lugar, las encuestas preliminares se realizaron para eva-
luar el conocimiento inicial de las empresas tradicionales sobre las EI’s y sus políticas 
de compra social. Estas encuestas proporcionaron una base contextual que permitió 
identificar las áreas de necesidad y oportunidad, así como los obstáculos existentes 
que podrían impedir la colaboración efectiva (Buy WISEly, 2023a).

Los grupos focales fueron una herramienta clave en la metodología del proyecto. 
Organizados en cada uno de los países participantes, los grupos focales permitie-
ron reunir a representantes de EI’s y empresas tradicionales para discutir desafíos, 
compartir experiencias y explorar soluciones potenciales. Los temas abordados in-
cluyeron estrategias de marketing, barreras burocráticas, la percepción de compe-
tencia entre EI’s y empresas tradicionales, y la falta de conocimiento mutuo (Buy 
WISEly,, 2023a). Por ejemplo, en Austria, los grupos focales revelaron que las prin-
cipales barreras para las EI’s incluyen la falta de estrategias de marketing efectivas 
y la burocracia excesiva. Sin embargo, se identificaron oportunidades significativas 
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en la integración de trabajadores con necesidades de apoyo en el mercado laboral 
convencional y la creación de redes de colaboración.

En Irlanda, los grupos focales se centraron en aumentar la capacidad comercial 
de las EI’s y fomentar la sensibilización entre las empresas tradicionales sobre el 
potencial de las EI’s. Las sesiones destacaron la importancia de crear oportunidades 
de networking y promover el impacto de las asociaciones a través de reportes de 
sostenibilidad. Las discusiones en Italia abordaron las oportunidades y riesgos de las 
asociaciones B2B entre EI’s y empresas tradicionales, enfocándose en estrategias de 
marketing y la identificación de nuevas habilidades necesarias para integrar a perso-
nas desfavorecidas en el mercado laboral convencional. En los Países Bajos, los gru-
pos focales se centraron en la falta de conocimiento y conciencia entre las empresas 
tradicionales sobre las EI’s y sus productos/servicios, proponiendo soluciones como 
campañas de sensibilización y la creación de una plataforma digital para medir y 
reportar el impacto social (Buy WISEly, 2023a).

Las visitas de estudio facilitaron el intercambio de conocimientos y la construc-
ción de relaciones entre EI’s y empresas tradicionales. Se realizaron en cada uno de 
los países participantes y permitieron a los participantes observar de primera mano 
las operaciones de las EI’s, sus métodos de trabajo y los beneficios de las asociacio-
nes B2B. Estas visitas proporcionaron un contexto práctico y tangible que comple-
mentó las discusiones teóricas de los grupos focales (Buy WISEly,, 2023a).

5.3. Buenas prácticas y estudios de caso

El Booklet of Successful B2B Partnerships proporciona una visión general de 19 
buenas prácticas de asociaciones transaccionales entre EI’s y empresas tradicionales 
en varios países. Estas prácticas se seleccionaron por su potencial de escalabilidad 
e incluyen descripciones detalladas de los elementos que contribuyeron al éxito de 
cada asociación.

Un ejemplo destacado es la Cooperativa Sociale Insieme en Italia. Esta coopera-
tiva se asoció con varias empresas tradicionales para ofrecer servicios de reciclaje y 
reutilización de residuos. Este modelo no solo tuvo un impacto ambiental positivo, 
sino que también facilitó la inserción laboral de personas desfavorecidas. La clave 
del éxito fue la implementación de procesos eficientes y sostenibles que atrajeron a 
las empresas tradicionales interesadas en prácticas empresariales responsables. La 
cooperativa desarrolló un enfoque innovador para convertir residuos en recursos, in-
tegrando prácticas de economía circular que no solo son atractivas para las empresas 
tradicionales, sino que también benefician al medio ambiente y la comunidad (Buy 
WISEly, 2023b).
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Otro caso relevante es Werkbij en los Países Bajos, una empresa de apicultura que 
emplea a personas con discapacidades y colabora con empresas tradicionales para 
distribuir sus productos a nivel nacional. Su éxito radica en la calidad de sus produc-
tos y en la creación de una marca fuerte que resuena tanto con consumidores como 
con empresas. Werkbij ha demostrado que las EI’s pueden competir eficazmente en 
el mercado convencional al ofrecer productos de alta calidad y valor añadido. Han de-
sarrollado una red sólida de clientes y socios comerciales mediante la entrega cons-
tante de productos excepcionales y el mantenimiento de una narrativa de marca que 
enfatiza su compromiso social (Buy WISEly, 2023b).

De Omslag en los Países Bajos es otro ejemplo significativo. Esta organización fa-
cilita la cooperación entre EI’s y empresas tradicionales mediante la creación de pla-
taformas digitales que permiten a las empresas tradicionales encontrar proveedores 
socialmente responsables. De Omslag también ofrece servicios de asesoramiento y 
formación, ayudando a las EI’s a mejorar sus operaciones y a las empresas tradicio-
nales a implementar prácticas de compra social. La plataforma ha sido instrumental 
en conectar a las EI’s con nuevas oportunidades de mercado y en aumentar su visi-
bilidad. Este enfoque tecnológico ha permitido una mayor transparencia y accesibili-
dad en el proceso de compra, incentivando a más empresas tradicionales a participar 
en prácticas de compra socialmente responsables (Buy WISEly, 2023b).

5.4. Evaluación Crítica y Perspectivas Futuras

Si bien los avances del proyecto Buy WISEly son notables, es esencial abordar crí-
ticamente algunos de los desafíos persistentes. La falta de incentivos claros para que 
las empresas tradicionales adopten prácticas de compra socialmente responsables 
sigue siendo una barrera significativa. Las diferencias culturales y operativas entre 
las EI’s y las empresas tradicionales pueden dificultar la colaboración, y las EI’s a 
menudo carecen de los recursos necesarios para competir con empresas convencio-
nales en términos de marketing y eficiencia operativa (Buy WISEly, 2023b).

Es crucial que la Comisión Europea y los socios del proyecto desarrollen estrate-
gias efectivas para mitigar estos desafíos. Esto podría incluir la creación de incentivos 
financieros y regulatorios para las empresas tradicionales que participen en compras 
socialmente responsables, así como programas de apoyo específico para mejorar las 
capacidades de marketing y operación de las EI’s. Además, es fundamental promover 
una mayor sensibilización y educación sobre los beneficios de las asociaciones B2B 
socialmente responsables tanto para las EI’s como para las empresas tradicionales 
(Buy WISEly, 2023a).

En el contexto de la Cooperativa Sociale Insieme, uno de los desafíos identificados 
fue la necesidad de navegar por un entorno regulatorio complejo y, a veces, restricti-
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vo, que puede desalentar la innovación y la expansión. Para abordar estos problemas, 
sería beneficioso que las políticas públicas se alineen más estrechamente con las 
necesidades y capacidades de las EI’s, facilitando su acceso a mercados y recursos. 
Asimismo, iniciativas como Werkbij enfrentan el desafío de escalar sus operaciones 
mientras mantienen su compromiso social y la calidad del producto. Un enfoque en 
el desarrollo de capacidades internas y la formación continua puede ayudar a estas 
organizaciones a manejar el crecimiento sin comprometer sus valores fundamenta-
les (Buy WISEly, 2023b).

De Omslag también destaca la importancia de las plataformas digitales para faci-
litar la compra social. Sin embargo, la adopción de estas tecnologías puede ser len-
ta entre las empresas tradicionales que están acostumbradas a métodos de compra 
más convencionales. Para superar esta barrera, es crucial implementar programas de 
formación y apoyo técnico que ayuden a las empresas a comprender y utilizar estas 
plataformas de manera efectiva. Además, la recopilación de datos y la presentación 
de casos de éxito pueden servir como poderosas herramientas para demostrar el 
valor tangible de la compra social (Buy WISEly, 2023b).

El proyecto Buy WISEly representa un esfuerzo significativo para integrar a las 
Empresas de Inserción en las cadenas de valor convencionales mediante la promo-
ción de asociaciones transaccionales sostenibles. A través de una combinación de 
estrategias de sensibilización, desarrollo de capacidades y creación de redes, el pro-
yecto busca superar las barreras existentes y fomentar una cooperación más estre-
cha entre las EI’s y las empresas tradicionales. Los resultados preliminares indican 
un aumento en el conocimiento y la disposición para colaborar entre ambas partes, 
así como la identificación de buenas prácticas que pueden servir como modelos para 
futuras iniciativas. Sin embargo, persisten desafíos importantes, como la necesidad 
de estrategias de marketing más efectivas y la superación de obstáculos burocráticos, 
que deberán abordarse para asegurar el éxito a largo plazo del proyecto.

6. Conclusiones
El análisis de las colaboraciones entre EES y empresas tradicionales revela que 

estas alianzas estratégicas tienen el potencial de generar un impacto económico, so-
cial y medioambiental significativo. Las EES, con su enfoque en objetivos sociales y 
medioambientales, pueden ofrecer soluciones innovadoras y sostenibles que las em-
presas tradicionales pueden incorporar para mejorar su competitividad y reputación. 
Al asociarse con EES, las empresas tradicionales pueden acceder a mercados más res-
ponsables y cumplir con sus objetivos de responsabilidad social empresarial (RSE).

Las alianzas estratégicas también promueven la creación de valor compartido, 
donde ambos tipos de organizaciones pueden beneficiarse mutuamente. Las EES 
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ganan acceso a recursos y mercados que les eran inaccesibles, lo que les permite 
escalar sus operaciones y maximizar su impacto social. Por otro lado, las empresas 
tradicionales mejoran su imagen corporativa y responden a las crecientes demandas 
de los consumidores e inversores por prácticas empresariales más sostenibles.

No obstante, estas colaboraciones no están exentas de desafíos. Las diferencias 
culturales y de objetivos entre EES y empresas tradicionales pueden llevar a mal-
entendidos y conflictos que afectan negativamente la colaboración. Es crucial desa-
rrollar una comprensión profunda de las respectivas misiones y objetivos, así como 
crear estructuras de gobernanza que promuevan la transparencia y la confianza mu-
tua. La falta de recursos financieros, humanos y técnicos en las EES también puede 
limitar su capacidad para competir y colaborar eficazmente con empresas tradicio-
nales. Por ello, es esencial que las empresas tradicionales proporcionen no solo apo-
yo financiero, sino también acceso a redes, conocimientos y capacidades.

El riesgo de desviación de misión es otro desafío significativo. La presión para 
alinearse con las expectativas comerciales de las empresas tradicionales puede llevar 
a las EES a comprometer sus objetivos sociales y medioambientales. Para mitigar 
este riesgo, es fundamental establecer mecanismos de gobernanza y estructuras de 
control que aseguren que los objetivos sociales no se vean comprometidos durante 
la colaboración.

El Plan de Acción para la Economía Social de la Comisión Europea y proyectos es-
pecíficos como Buy Social: B2B y Buy WISEly juegan un papel crucial en la promoción 
de estas colaboraciones. Estos proyectos no solo aumentan la visibilidad de las EES, 
sino que también facilitan la cooperación transaccional y mejoran la capacidad ope-
rativa de las EES. Sin embargo, persisten desafíos significativos, como la necesidad de 
incentivos claros para que las empresas tradicionales adopten prácticas de compra 
socialmente responsables y la superación de barreras burocráticas que dificultan la 
implementación de estas prácticas.

El proyecto Buy WISEly, en particular, ha demostrado ser efectivo en promover 
asociaciones transaccionales sostenibles entre EES y empresas tradicionales. A tra-
vés de estrategias de sensibilización, desarrollo de capacidades y creación de redes, 
el proyecto ha logrado aumentar el conocimiento y la disposición para colaborar en-
tre ambas partes. Sin embargo, es necesario abordar de manera crítica algunos de-
safíos persistentes, como la falta de estrategias de marketing efectivas y la necesidad 
de superar obstáculos burocráticos para asegurar el éxito a largo plazo del proyecto.

La digitalización y la sostenibilidad son componentes clave para mejorar la efi-
ciencia y el alcance de las EES. La adopción de tecnologías digitales puede ayudar 
a las EES a mejorar sus procesos operativos y ampliar su mercado, mientras que la 
integración de prácticas sostenibles puede contribuir a la reducción de la huella de 
carbono y a la promoción de un desarrollo económico más equilibrado y justo.
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En última instancia, el éxito de las colaboraciones entre EES y empresas tradicio-
nales depende de un compromiso mutuo hacia objetivos comunes de sostenibilidad y 
responsabilidad social. Las políticas públicas deben seguir evolucionando para apo-
yar este ecosistema, eliminando barreras burocráticas y facilitando el acceso a mer-
cados y recursos. Con un enfoque holístico y flexible, es posible fomentar un entorno 
donde las EES no solo sobrevivan, sino que prosperen, contribuyendo de manera sig-
nificativa al desarrollo económico y social sostenible. La clave está en la construcción 
de relaciones de confianza y la creación de estructuras de apoyo que permitan a todas 
las partes involucradas beneficiarse equitativamente de estas alianzas estratégicas.

De cara al futuro, las investigaciones deberían centrarse en desarrollar modelos 
híbridos de colaboración que integren metas sociales y comerciales y en la identi-
ficación de las mejores prácticas para superar las barreras culturales y operativas. 
Además, es crucial investigar las dinámicas a largo plazo de estas colaboraciones, 
incluyendo el impacto sostenido en la resiliencia económica y social de las comunida-
des. La medición del impacto social y medioambiental debe ser refinada y estandari-
zada para proporcionar datos precisos y comparables que puedan guiar las políticas 
públicas y las estrategias empresariales. 
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